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SUPLEMENTO 
AL mmmm mi&iM* IDÍE mm 

del Sábado 4 de Noviembre de 18A3. 

GOBIERNO POLITICO. 

Negociado i i .=Núm. 669. 

•Por el Escwo. Sr . Ministro de la Cohernacion de la 
Península , con fecha i i de Seiiembre úllimo se me co
municó la Real órden. circular que sigue. 

» Las circunstancias parliculare» de España y el 
laslinioso estado á que ha llegado por efecto de tantas 
.y tan diversas calamidades como ha sufrido en un pe
riodo apenas interrumpido de medio siglo, la han co
locado en la necesidad de tener: que hacer ios mayo
res esfuerzos para recobrar su pasado engrandecimien
to. Por fortuna no se han agotado aun las fuentes de 
su futura prosperidad: solo están cerradas tí obstrui
das aguardando á que manos vigorosas, impulsadai 
por qna voluptad enérgica y sostenidas por un alien
to poderoso, descu.bran y alumbren los manantiales 
que deben fecundarle comunicándote nueva vida. 

Penetrado el Gobierno provisional de que no hay 
u n medio mas eficaz de aliviar la condición del pue
blo y aumentar la riqueza del ,país que el dotarle de 
mejoras materiales, preparando su ejecución bajo la 
,estensa escala y con la rapidez que redama su peren
tor ia necesidad, tan universalmenlc reconocida en el 
d ia , acaba de adoptar una disposición que debe pro
porcionarle los abundantes recursos que son indispen
sables para realizar en un brete termino las mas im-
.portantes. E n t r e todas lasque debe promover con lo
do empeño .un Gobierno benéf ico , ninguna se presen
ta en nuestra iSacion con una urgencia tan señalada 

_cqmo lal obras públicas de comunicación interior; y 
^ inguna otra puede estender tanto su influencia, n i 
.l iaccr partícipe de.sus beneficios á mayor n ú m e r o de 
individuos, ni ofrecer resultados tan seguros, palpa
bles ú inmediatos. Como que estas obras facilitan los 

. trasportes y ponen en movimiento á las personas y los 

.efectos en todas direcciones, a u m e n t a r á n la agr i 
cultura y el comercio, infundirán nueva vida á la in
dustria , y despertarán el espír i tu de asoc iac ión , pro
pagando en las provincias el gusto de las empresas út i 
les , inspirando la adición al trabajo, escitando el de
seo de acrecentar el bienestar individual, desarrollan
do en suma.^odos los. medios de dar aumento á laifpr-
.tuna del Estado ai propio, tiempo que se mejora lá de 

. Jos particulares. 

E l Gobierno provis ional . sé .propone inaugurar la 
ta-n íu ip irada y ya cercana,c'poca en que, bajo el blan
do cetro de nuestra R e i n a , j el justo y bienhe

chor imperio de las instituciones liberales, debe la N a 
ción principiar á recojer el fruto de sus grandes s a 
crificios. U n a buena parte de sus bienes, y las eco
nomías compatibles con el buen servicio p ú b l i c o , van 
á emplearse en la realización de un pensamiento que 
debe ser fecundo en resultados, si los medios de eje
cución se conciertan de manera, que á la mas útil in 
versión de los recursos corresponda también el acier
to de su dirección. A conseguir este fin se dedicarán 
pues los esfuerzos del Gobierno, procurando al m i s 
mo tiempo que en la aplicación de aquellos se proceda 
por el orden de importancia y urgencia respectivas de 
las necesidades que se traía satisfacer. 

Pero entre las varias obras públ i cas , ademas de 
las de un interés general que son del inmediato c a r 
go del Gobierno, y se llaman nacionales, hay otras 
reclamadas por la conveniencia de una sola ó de v a 
rias, pero determinadas provincias. Por lo mismo de
ben ellas proveer á los medios de ejecución de tales 
empresas, que por eso se conocen ya entre nosotros 
con el nombre de provinciales, si bien no dejará el G o 
bierno de prestarles la ayuda que neresiten, en vista 
de las razones y motivos que para ello asistan, y siem
bre en la justa proporción que con respecto á las de
más de su clase convenga establecer en cada caso 
particular. Otro tanto, y en el grado correspondiente 
de aquella escala proporcional, podrá tener lugar 
respecto á las obras que, por estar su necesidad y 
conveniencia encerrada» en una determinada comar
ca', se designan también según sus circunstancias co
mo obras de partido, cuando solo interesan á uno ó 
varios de ellos, ó bien municipales , si solo hau de 
satisfacer necesidades de un pueblo, no compren
diéndose en ellas las dé policía urbana para las que 
ya cuentan todos con recursos propios. 

A las Autoridades populares á quienes la ley 
tiene encomendado en sus respectivos territorios el 
fomento de las obras públicas de su peculiar in teré s , 
corresponde por lo tanto ejercer la iniciativa y pro
poner al Gobierno la íjecucion de las que una nece
sidad y ventajas incuestionables recomienden á su 
solicitud por el bien de sus administrados. Mas con
viene no perder de vista al mismo tiempo que no 
se consigue de un golpe lo que pudo y debió ser obra 
de muchos años de afanes, y que tampoco deben 
imponerse á la generación presente los sacrificios que 
exige un vasto plan de mejoras, cúy'srs mayores u t i 
lidades serán recogidas por nuestros sucesores. 

Para no malgastar, pues,' el' t íétüpo ni los es
fuerzos que exigen las obras p ú b l i c a s , importa mu
cho que en los negocios de esta clase se proceda 
dpsde los priimerós pasó» con la masura y c i r c u n j -
peccion que en todo son tan recomendables. U n a 
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larga esperíencía ÍSe lo que lia sucedido en otro» de 
su especie hace entre nosotros mas necesaria tan 
prudente conducta. Con mucha frecuencia ocurre 
que las Corporaciones ó Autoridades que promue
ven la apertura de nuevos caminos y canales, la 
construcc ión ó reparación de los puentes, muelles, 
acueductos y cañerías de agua, ó que desean esta-
t lerer nuevas acequias de riego, habilitar la nave-
garion de algún r io , asegurar las vegas de sus des-

Jbordamientos é i n u n d a c i o n e s , ó desaguar las.lagunas 
y terrenos encharcados, y otras obras de e s t e - g é n e 
ro en que ademas de su mucho coste oeprcen casi 
siempre dificultades que solo la ciencia y el ingenio 
pueden superar, aguardan contadamente la reso lu
c ión definitiva del Gobierno en espedientes que no 
lienen la menor instrucción facultativa. De ah í pro
ceden las dilaciones que tanta impaciencia y disgus
to producen en el á n i m o de los pueblos interesados: 
de ahí también las resoluciones poco meditadas que 
han arrastrado á los pueblos á emprender obras que 
se han eternizado, bajo una dirección incierta y 
vacilante, sin conseguir el deseado t érmino de los 
sacrificios que se han impuesto voluntariamente, fia
dos en las ventajas que debían compensarlos, y. de 
a h í por ú l t imo el descrédito económico que hao te
nido muchas obras pdblicas en manos de la adminis
tración , hasta venir á dar en otros inconvenientes 
no menos funestos que los que se han querido e v i 
t a r , como ha sucedido con .tanta contrata en que 
por . la misma falla de instrucción se han estipulado 
obligaciones que no podían ser cumplidas por n i n 
guna de las partes contratantes. 

L a e c o n o m í a , la celeridad y los seguros p r o 
gresos de. las obras públ icas no podrán obtenerse 
nunca si falta la oportuna y regular 'aplicación de 
los recursos que necesitan; mas sean aquellas de la 
clase que se quiera, así como el método de ejecución 
que convenga adoptar, pues según los casos pueden 
ser muy diferentes sus resultados, el primer dato de 
donde deben partir las esperanzas racionales de los 
pueblos interesados, el documento capital en que de
ben descansar las resoluciones del Gobierno, y fun
darse también los cálculos y gestiones de los part i 
culares que deseen contratar su e jecuc ión , es el 
presupuesto 6 relación detallada de su costo. Pero 
este dato, á su vez, debe ser resultado de prolijas y 
delicadas operaciones por medio de las cuales se- fija 
y establece el proyecto de la obra; y si este ha de 
someterse al examen, comprobación y censura que 
en ningún negocia se omiten, cuando se desea asegu
rar el acierto, preciso es que vaya acompaíiado de 
todas las instrucciones y documentos facultativos que 
le sirven de fundamento. . : 

< £ 1 deseo, de alcanzar un Lucn resultado en, las 
obras púLiicajS,.Je,han consignado.las Naciónos-¡mas 
adelantadas en.las leyes y disposiciones reglamenta
rias que han establecido y. que observan en la ejecu
ción de aquellas,; adoptando .todas las seguridades, 

'medios y precauciones que. ia. esperiencia ha sugerido 
como mas conducentes al misino fin, previendo -las 
Stmtingeneiag qu,e pudicrafi comprometer de alguna 

manera su mas completo éx i to , arfiglando los i n t e 
reses que se quieren fomentar, sin lastimar los otros 
cuya conservación no es menos importante para el 
públ ico. Cuando la consideración de los sacrificios que 
exigen en su construcción primitiva no fuera insepa
rable de las obras -públ ícas , n i se tuvieran en cuenta 
los recursos constantes y asidua vigilancia que n e 
cesitan para su mas económica y perfecta conserva
c i ó n , ni diesen lugar al prudente recelo de que acaso 
el esfuerzo de l o s y p ü í h l o s ó las fortunas privadas 
iban á empeñarse en empresas ruinosas ó conocida
mente desacertadas, n ingún Gobierno ilustrado po
dría abandonarlas . á .su propia suerte, ni. ver con 
indiferencia la manera con que afectasen á los i n t e 
reses generales de la sociedad, ni dejar de aplicarlas 
hasta el punto y del modo que la pública conve
niencia reclamase su saludable influencia. 

. - E l Gobierno y sus agentes necesitán'por lo niismo 
proceder en materia de obras públicas conforme á 
las leyes y disposiciones reglamentarías ' vigenlesj su^ 
pliendo el silencio de-aquellas en asuntos de su t o m -
petenria con las que se derivan de los buenos p r i n 
cipios de admin i s t rac ión , sin que para su mas celoso 
y exacto cumplimiento se establezcan distinciones 
entre las que se ejecutan á costa del Tesoro publ icó 
nacional, ó á espensas del particular déilas provincias 
ó del común y privado de los propios pueblos; pues 
n i . l a calidad de los recursos, que todos igualmente 
proceden de fondos públ icos , ni la naturaleza d é 
aquellas, consiente que se sustraigan á la previsora 
y paternal solicitud del Gobierno, pi al cuidado y 
vigilancia que sobre las mismas deben ejercer sus 
delegados. 

Por el mismo solícito interés que siempre han 
merecido esta clase de mejoras, aun ;en medio de 
nuestros mayores apuros y calamidades, se han d i c 
tado resoluciones muy previsoras acerca del rég imen 
facultativo y económico de las o jras públicas que 
sucesivamente debían tener aplicación A medida 
que los pueblos se encontrasen en mejor disposición 
de emplear sus esfuerzos en la realización de tan de-t 
seados proyectos. Llegado felizmente éste c a s o , h á -
cese indispensable Ja cooperación de las Corpora^-
ciones populares, y la de los Gefes superiores 
que se hallan á su frente; mas para que su concur
rencia y participación en esta clase dé tareas sean 
tan eficaces é ilustradas como conviene i los inmen
sos intereses que se quieren fomentar, y no se apar
ten de las disposiciones que rigen en la materia, n i 
de las que se preparan para conseguir el mayor 
progreso y perfección de las obras públ i cas , se hace 
también preciso que estrechen sus relaciones con los 
agentes-especiales de tan importante ramo del s e r v i 
cio públ i co . 

Lá mas espedita y acertada dirección de aque
llas exige una organización apropiada á su índo le 

i-particular, y sobre todo, el ministerio y asistencia 
• de funcionarios idóneos , espécialt i ienle'consagrados 

á tan honorífico como difícil cargo.-Siendo en el dia 
' nvuy pocas las provincias que carecen del auxilio de 

UQ ingeniero, ninguna hay que no pueda con'sulúi; 



con el Gefe del ramo en el ¿lislrilo á qne corres
ponda las mejoras que quiera promover, evitando 
asi' muclios espedientes inút i les y los c írculos vicio
sos en que giran negocios de la mayor importancia, 
retardando las resoluciones superiores, ó desv iándo-
los en su curso hasta comprometer á veces los u i i s -
mos intereses que se traía de fomentar. 

Firmemente convencido el Goliierno provisional 
de la necesidad que hay de recomendar á los Gefes 
pol í t icos las consideraciones indicadas, para quo 
penetrados de toda la importancia que tiene en sí 
mismo tan grave asunto les sirvan de regla de c o n 
ducta en materia de obras públ i cas , ha tenido á 
Lien resolver que se les comuniquen por circular, 
encargando A todos que, respecto de las mismas, 
sean de la clase que fueren en cuanto á los fondos 
con que se costean, con tal que sean p ú b l i c o s , ob
serven y hagan cumplir las disposiciones vigentes^ 
estrechando por medio de una activa corresponden
cia sus relaciones con los ingenieros y con la D i r e c 
ción general de Caminos, Canales y Puertos, en el 
modo que aquellas establecen.; y que con igual fin 
se circule también á las mismas autoridades la nue
va organización del servicio de este ramo, y las dis
posiciones aprobadas en 7 de A b r i l ú l t i m o , á- fin 
dé que tanto los Géfes polít icos como las C o r p o 
raciones populares conozcan los trámites é in s t ruc 
ciones q u e . d e b e r á n lleyar sus recursos y gestiones 
para con el Gohierno, y el modo también de ut i l i 
zar en beneficio de sus provincias los conocimientos 
especiales del Cuerpo de Ingenieros. 

- : De órden del Gobierno provisional lo comunico 
£ V . S . , con la resolución de 7 de A b r i l ú l t i m o 
que es adjunta, para suxumplimiento y fines espre
sados.'' -

: La Real órden de que se hace mérito en la ante
rior, se halla inRerta en el bdletin ofleial núm. 43 del 
sábado 3 de Junio del presente año. 1 

Lo que he resuelto puhlicar en este periódico oficial 
á fin de que sean ohservadas en esta provincia las des— 
posiciones que enc iérra la anterior Real órden por quien 
corresponda. León a de Noviembre de 1 8 4 3 . = P a / W -
eio de A z c á r a t e . = F e d e r i c o Rodríguez, Secretario. 

Negociado S.^I íúm. 670. 

P o r el Juzgadq de i? instancia de Rioseco eoa 
fecha 1 a del actual se me camuniea lo siguiente. 

«Conviniendo al servicio público en causa crimi
nal de oficio se, capture y ponga' á mi disposición la 
persona de Bernardo Gómez vecino de Santa María 
de Parada, alcaldía de Vi l lar de Santos en Galicia, 
de edad 23 años j , pelo negro, ojos castaños, nariz 
regular, barba poca, color trigueño y cara también 
regular, que no ha podido ser habido en su' pueblo; 
espéro que V : S; por medio del boletín de esa provin-

"cía encargue á loa alcaldes de la misma la indicada 
dil igenciá dé captura y remisión' si pudiere ser habi
do, practicando para ello las\tna$ efiéácés diligencias, 
«irviéudose V . S. darme aviso de haberlo verificadó." 

' iLo que he dispuesto se inserte en este periódico 
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oficial,. á fin de que llegando á noticia de las j u s 
ticias de esta provincia , practiquin las diligencias . 
conducentes p a r a la captura y segura conducción á 
este Gobierno polít ico del individuo de que se hace' 
mención. L e ó n a8 de Octubre de i Ü 4 2 . — P a t r i c i o de' 
A z c á r a t e i — F e d e r i c o l iodriguez. Secretario. 

Negociado 8.0=Núni. 671. 

P o r el juzgado de i ! instancia de Betanzos, con 
fecha 16 del próxitrto pasado Se m$ dice lo si-/ 
gu íente . • < . 

jjfín causa criminal qué estoy instruyendo contra 
D . Pedro Acevedo y otros sobre suplantación de u n a 
cédula de venta, es comprendido Domingo Reboredo, 
de santa .Eulal ia de.Leiro.en este partido judicial , pro
vincia d.e la Coruñ8.,vC.uy9s seiiaa se espresan á conti
n u a c i ó n , y resultando del̂  procedimiento en que tengo' 
decretado, sü arresto, que el sobredicho se ausento, 
y camina según aparece con dirección á Madrid, 
acordé oficiar á V . S; como lo h a g o p a r a que se 
sirva disponer la práctica de diligencias én su busca 
y siendo habido remitirlo á este Juzgado con la se
guridad y custodia necesaria; haciéndolo también da 
una causa instruida en este propio Juzgado y escri
banía de D . Manuel Valle de Paz y. Andrade „ sobre 
el incendio de la casa de Francisco Naveira de Saa 
Pedro dé Vizofío que recogió del procurador de esta, 
y lleva en su poder, por Jo que en ello se interesa 
el servicio Nacional, 

S e ñ a s . ' Edad cómo 60 años, estatura 5 pies, pela 
rojo y cano, nariz algo abultada, barba regular, cara 
larga, color bueno: viste calzón de somonte usado, bo
tines de igual clase, chaqueta de buriél negro, chale
co de id. blanco, y ahora parece trae pantalón de paño 
azul con botonadura por delante,. sombrero de cartan 
acharolado, y capote da somonte con esclavina regulac 
todo usado." 

L o que he dispuesto se publique. en este periódico 
oficial, preveniendp á las justicias y dermis autori
dades de l a provincia practiquen las oportunas d i 
ligencias p a r a la captura y segura conducción á éste 
Gobierno polít ico del sugeto que se cita en la pre 
cedente comunicación. L.eón 1? de Noviembre de 1843. 
zzPatricio de A z c á r a t e . = Federico R o d r í g u e z , Se 
cretario. 

Núm. 672. 

INTENDENCIA'."1 
• Por 'la Dirección: general de Rentai Unidas-, con 
fecha 12 f del pasado Setiembre, se me ha comunicado ta 
circular que sigue. • an;. 

J>E1 S r . Subsecretario del Ministerio de-Hacien
da,: con fecha 2 1 'del presente mes,- dice tá'-estt¿:iBi— 
recrío'» general lo siguiente: =Ex;cmo: Sr . i i=Phr :e l 
Ministerio de ia G u e r r a se dijo á: este ¡de- Hacienda 
en i 8 del actual lo que;sigue. He'"dír<lfc' cuenta a l 
Gobrernb provisional' de^ una ins lané ia de Ignacio 
Tóespáderne y Gregorio G o n z á l e z , ' a p o d e r a d o s dé los 
pueblos de Espejo, venta y pobladt^die Herradura , 
Q s ú n a , B e r b e r a n a , Ordúí ía y 0(us;, én'"solicitud de 
que pór ' las oficinas de Rentas se les admita las car-



390 
ias de pago qtiis poseen de la Hacienda militar por 
los desembolsos y 'demás gastos causados en la f ' o r l i -
ficacion de dichos pueblos durante la guerra , en el 
de contribuciones atrasadas por fin del año de 18^0, 
como asi está prevenido en la R e a l orden de 2 3 de 
A b r i l de 1 8 4 2 , y que en el csso de que no haya lu 
gar i la concesión de su petición citada, que se cen
tralicen los créditos á fin de que corran la suerte de 
los d e m á s de esta clase. E l Gobierno provisional, en 
nombre de 5 V M . la Reina D o ñ a Isabel I I , se ha en
terado, y en ?H vista se ha servido resolver diga á 
V' . E . , c o r a ^ á í ^ f í ó r d c n lo verifico, que respecto á 
«jue estos interesados se hallan en el mismo caso que 
¿ s cotiípreiídidós en la precitada R e a l orden de a3 

A b r i l d c ' t 8 4 » ' ¿ seden por ese Ministerio la» ór-
<3é:úes CbiVdücéntes á los Intendentes de Rentas de 
íás'próv'Sicíás , de un ihodo análogo á la de 3 i de 
Alayo ¿el mismo año dé £ 3 que por ese Ministerio 
se c o n f i r m ó l a de aS de A t r i l para ev i tar -«n lo s u 
cesivo la repetición de esta clase de reclamaciones, 
que deben ser innecesarias. De orden del Gobierno 
comunicada pór el Sr . Ministro de Hacienda lo tras
lado á V . E . para los efectos correspondientes. = L a 
Diretcion lo traslada á V . S. para los misMios fines. 
I)ios g u á r d t í á V . S. muchos años . Madrid 27 de Se-
tifcftibre de i S ¿ 3 . = R a m o n Samil lat i ." 

y parii qüí tenga la debida 'publicidad lie ditpuks— 
io st inserte en el boletín oficial de la provincia á'l'os 
afectos oportunps. León 3 de Octubre de i ^ l ^ Z ^ i F r a n -
í iscb Sánchez Roces. 

Núm. 673. 

TA S r . Presidtnte dt lá Junta superior de venta 
Út Bienes Nácionál ís con fecha 5 del corriente me dice 
Jo que sigue. 

» P o r el Ministerio de Hacienda se ha comuni 
cado á esta J u n t a superior en '2 del actual , la órden 
5 ¡ g u i e n t e . = E n visla de la comunicac ión de V . S . de 
.16 de Agosto ú l t i m o , en que dando cuenta de los 
manejos practicados por varios licitadores de mala 
ftf en las subastas de Bienes Nacionales, solicite se 

'tome ana providencia capaz de reprimirlos, y que 
DO es suficiente lo dispuesto por órden de 11 de O c 
tubre del año próx imo pasado; el Gobierno p r o v i 
sional en Consejo de Ministros, se ha servido resol
ver , de conformidad con el parecer de esa Junta , que 
se admitan posturas á cuantas personas se presenten 
•en los remates; pero que tan luego como la voz p ú -
blica d¿ por concluido el acto, se exija al rematante 
que no fuese de conocido arraigo y respousabilidad, 
qué aííanfce í l l í mjsrno con persona abonada á salis-

.facción del ?T«ez..y Cotnisionado de ventas, el pago 
:de los derfcphosíd.e! espediente, tasación y subasta, 
con mas eliiiimjprte del primer plazo ó entrega que 
debe hacer'.?! Ja.finca le fuese adjudicada; ;y que en 
«1 caso que i no presentare dichas garant ías , quede 
nula y sin efecto Ja postura, y se tenga por buepa 
y valedera la.infnediata anterior si el que la hubiere 
hecho la ratificare; <í que de lo conirario se principie 

-de nuevo el r e m a t e . ~ l ¿ o qt)e de acuerdo <3e-la J u n 
ta traslado á V . S. para que se sirva disponer su 
coas exacto cumpliniienlo cu esa provincia de su car

go: dándome aviso por de pronto de su recibo, anun
ciándolo en el bolelin oficial y haciéndolo saber á los 
Jueces de 1 .a instancia y Comisionado especial." 

Cuya'superior resolución he dispuesto se inserte en 
el periódico oficial de la provincia según se previene, 
para conocimiento de los individuos concurrentes á los 
remates de que st trata, y d a ñ a s efectos consiguien
tes. León 8 de Octubre de l ü ^ o . ^ S u n o h c z . Roces. 

Núm. 674-
Juzgado de primera instancia de León. 

Don Bernardo González M a ñ e r o , Juez de primera 
instancia de este partido de León tfi;. 

A todos ios de igual clase, alcaldes constitucio
nales, y demás autoridades que el presente vieren, 
hago saber: que en 26 del corriente se fugó del hos
pital de esta ciudad Luis Coto, vecino de la villa de 
Valderas, casado, de oficio tablajero, como de edad 
de 44 años, estatura baja, color blanco, y marcado 
de viruelas, vestía ca lzón , medias y una chaqueta 
interior de paño.'ericarnado; cuyas senas son las tíni
cas que se hau conservado. Se halla procesado y sen
tenciado á dos años de presidio en el correccional de 
Zamora por haber dado fraudulentamente alguna» 
monedas falsas en pago de tres reses vacunas que 
comprára en la feria de Noviembre dltimo celebrada 
en esta ciudad, iüsta causa fue remitida á la Audien
cia del territorio en consulta, con fecha a o de M a r 
zo del corriente año donde se encuentra. A conse
cuencia de dicha fuga forme' causa de oficio y entre 
otros particulares acordé se dirigiese exorto á los jue
ces y alcaldes constitucionales de la provincia para 
la captura y conducción á esta capital del reo fuga
do Luis Coto por medio del boletín oficial de la pro
v inc ia; á cuyo fin se oficiase al Sr. Gefe políiico pa
ra que se sirviese acordar su inserción. Y con este 
objeto libro el presente por el cual de parte de S. M . 
cuya jurisdicción en su nombre ejerzo, exorto y requie
ro y de la mía pido que estando inserto en el boletin 
oficial se proceda á la prisión de dicho sujeto, condu
ciéndole de una en otra justicia con la competente 
seguridad i este Juzgado. E n hacerlo así administra
rán justicia é yo ejecutaré lo propio siempre que lo» 
suyos vea ella mediante. Dado en León á 37 de O c 
tubre dé 1843. = Bernardo Gonzale» Mañero. = Por 
mandado de su Sría , Fausto de N a v a . 

E M P R E S A D E SUSTITUCION Á QUINTOS. 

En atención á el pronto llamamiento y declaración da 
soldados de la quinta ya efectuada en osla Provincia , y sien
do conveniente que la Empresa de sustitución á quintos es
tablecida en Valladolid á cargo de D. Plácido Guerra pro
porcione cuantas ventajas sean necesarias á los individuos 
que les haya cabido la suerte de soldado, admitiendo con
tratos por plaza fija de tal, cargando con la responsabili
dad de poner los sustitutos cuantas veces sean necesario si 
ocurriese deserción, siempre con sujeción á la ley y órde
nes á el efecto. 

Estos coutratos;se harán á precios cómodos y equitati
vos; y la Empresa por medio de su apoderado garantiza 
cuantos formalice, deseando de este modo dar una prueba 
de la buena l'é y legalidad con que ejerce, todos sus actos. 
Los que gusten enterarse y verificar algún contrato, podría 
acudir en esta ciudad á 1). Juan Bascuñana que vive calle 
de Serranos núm. 35 casa de D. Pedro García Colincha. " 

L E O N : IMl 'RF.KTA DE MIÑON. 


